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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las nueve a. m. del dfa uno de Fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y seis, re· 
unidos en Casa Presidencial )03 Secretarios 
de Estado, previa citación del Ex~elenttsi­
mo S~fior Presidente de la Reoública, Gene~ 
ral de División Anastasio Somoza quien 
preside este Consejo Extraordinario, se re· 
eolvió emitir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la RepúQlica, 
' En Consejo Extraordinario de Ministros, 

con asistencia de los infrascritos Secreta­
rios de Estado, S"nores: Doctor Modesto 
Salmerón, Ministro de Gobernación y Ane­
xos; Doctor Modesto Valle, Ministro de Re· 
laciones Exteriores por la Ley: Ingeniero 
J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y 
Crédito POblico; Don Ignacio Fonseca, Mi­
nistro de Educación POblica por la Ley; 

General Francisco Sánchez Espinosa, Mi· 
r.istro de Fomento y Obras Públicas por la 
Ley: G"neral José María Zelaya C.. Minis­
tro de Agricnltura y Trabajo; Gener11I de 
Brigada G. N., Francisco Parajón, Ministro 
de la Guerra, Marina y Aviación por la 
Ley; y Don José Benito Ramtrez, .SPrreta· 
río de la Presidencia: 

Por Cuanto: 
Desde el mes de Julio de 1933 rige la ley 

de 22 de ese mes y a110, la cual prohibe en 
lo gj:'neral el destace de ganado vacuno hem · 
hra, pero como excepción lo autoriza duran· 
te los meses de En~ro, Marzo, Junio, _Agos­
to y Noviembre de cada año, por lo que res­
pect&.a las vacas mayores de diez afios, las 
estériles, las coja11, las cimarronas o bravías 
o las que tengan la ubre atrofiada. debien· 
do verificarRe este destace mediante ún trá· 
mite especificado en la misma ley, y no es­
tando comprendido entre las disposiciones -
de ella, el ganado que se destace para con· 
sumo en las haciendas o criaderos de ganado; 

Por Cuanto: 
El destace de vacas ha sido tan amplio, 

que ha llegado n perjudicar la crianza de 
ganado, disminuyéndola, por lo que ea de 
urgencia y necesidad públicas dictar medi· 
das que coarten ese inconveniente, henefi· 
ciando la industria, la economta nacional y 
en general a los habitantes de la Nación, 
consumidores de los productos de la gana­
derla. 

Por Tanto: 
En Consejo de Ministros y basado en las 

disposiciones del Art. 215 ordinal 10] Cn .. 
y 163 ordinal 6), parte final, Cn. 

Decretan: 
Art. 19··-Suepéndese por el término de un 

afio y a partir de hoy, los· efectos de la re· 
ferida ley de 22 de Julio de 1933. 

Art. 29·--Durante t1;1l lapso de suspensión, 
queda completamente prohibido el destace 
de ganado vacuco hembra de cualquier con· 
dición, tanto para la venta pública, como 
para el consumo en las haciendas y criade· 
ros de ganado. 

Art. 39-··Cualquier infracción a esta ley 
será penada con una multa de Cien Córdo· 
bas a favor de la Municipalidad de la res­
pectiva jurisdicción. Esta multa la aplica­
rá gubernativamente la autoridad de Poli­
cia correspondiente y será del doble para 
los reincidentes. ' 

Art. 49··-Este Oecreto ley entrara en vi­
gor desde su publicación en «La Gaceta•, 
Diario Oficial, y· eerA sometido al Poder Le· 
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gislativo para los efectos consiguientes den­
tro de los primeros quince clfas de sus se­
siones ordinarias pró~imas. 

Dado en Ca1m Presidencial, Managua, 
D. N .. uno de Febrero de mil novecientos 
cuarentiseis. ,. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Gobernación y Anexos, Mo­
desto Salmerón; Ministro de Relaciones Ex­
teriores por la ley, Modesto Valle; Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla; Ministro de Educación Pública por 
la. Ley, Ignacio Fonseca; Ministro de Fo· 
mento y Obras PC1blicas pÓr la Ley, Fran­
cisco Sánchez Espinosa: Ministro de Agri­
cultura y Trabajo, José Maria Zelaya C., 
Ministro de la Guerra, Marina y A viaci6n 
por la Ley, FranciRco Parajón; Secretario 
de la Presidencia, José Benito Ramirez. 

PODER LEGISLATIVO 

tantos problemas se derivan del reajuste 
que inici.m todas las naciones parn la virla 
de paz. 

Igualmente apoya la moción Bárcenas 
Meneses de prolongar las sesiones el dipu­
tado Aguilar, porque en los actuales mo· 
mentas en todos los paises de la tierra es­
tá reunida la representación legislativa pa· 
ra hacerle frente a los problemas que se 
derivan de la post-guerra. 

El diputado Pallais adversa la proposición 
de prf>longar las sesiones por considerar in­
necesario que el Congreso esté reunido, ya 
que es sabido que en el sistema democráti­
co los a!ilUntos del Estado se manejan por 
medio de delegados y leyes (iUe no hacen 
necesaria la· atención constante del Poder 
Legislativo. 

El diputado Dr. González apoya la pro­
longación de las presentes sesiones para 
dictar la ley electoral; porque abierto por el 
Presidente cft! la I!epública dicho periodo 
electoral, es Jidículo pasar un año sin pauta 
que rija tal campaña. 

_..-==--===--===--====== Igualmente se pronuncia a favor de la 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma: 
ra de Diputados en su reunión ordinaria 
del séptimo periodo constitucional, cele­
brada e.n la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del dia jueves 
diez y seis de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de Jos Secretarios, diputados Lar­
gaespada y Talavera. 

Concurren además, Jos diputados siguien­
tes: Pineda, Chamorro Ch., Delgadillo Co­
le, Pallais B., Garcia Osorno, Aguado, Mo­
rales, Astorga, Correa, Lacayo Sacasa, 
Sánchez B., Somarriba, Yrigoyen, Gonzá­
lez, Bárcenas Meneses, Pastora, Buitrago, 
Abaunza, Rodriguez, Martinez, Cuadra Pa­
sos, Chamorro, Aguilar, Rivas, Guerrero y 
Centeno. _ 

19---El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-.Se lee y aprueba fntegramente el acta 
de. la sesión anterior. 

39 - El diputado Dr. González Dubón, en 
uso del derecho que le confiere el Art. 63 
del Reglamento Interior de la Cámara, da 
por retirado su proyecto para otorgar a la 
mujer nicaragüense el voto femenino, ma­
nifestando que lo hace asi como protesta a 
la descortecia y falta de consideración de 
parte de varios ~olegas, que siempre rom­
pieron el quorum cuando se iba a tratar de 
este asunto. 

49---EI diputac\o Bárcenas Meneses hace 
moción para que se prorroguen por 30 diaa 
las presentes sesiones ordinarias a fin de 
emitir la ley electoral. Tomada en consi­
deración y sometida a discusión la anterior 
moción, la apoya el diputado Pasos Montiel, 
por considerar que debe estar reunido el 
Congreso en los actuales momentos en que 

• 

prolongación de las presentes sesiones el 
diputado Cuadra Pasos; y en discrepancia 
con la opinión del diputadó Pallais de que 
es innecesaria en las actuales circunstan­
cias la présencia -del Poder Legislativo, 
porque ello implica conceptuar inútil a este 
Poder. Agrega que hay que recordar que 
están actuando dentro de un cuerpo del que 
cada organismo es parte esencial en la que 
están comprometidos su honor y reputación 
ante la historia. 

El diputado Rivas dice que es perfecta­
mente claro que al Poder Ejecutivo no le 
conviene que haya una tribuna tan alta co­
mo la del Congreso en donde se denuncian 
uno a uno los errores que comete, y que 
por eso cree es indudable que no se prorro­
garán las presentes sesiones. 

El diputado Dr. Pallais dice que su con- • 
ducta está a la luz del dia y que habiendo 
sido electo como el Presidente Somoza por 
el Partido Liberal, se solidariza y asume 
todas las responsabilidades de este partido. 

Declarada por la Presidencia suficiente­
mente discutida y votada la moción Bárce­
nas Meneses se desecha, con 10 votos a fa· 
vor y 19 en contra. 

59---El diputado Cuadra Pasos anota un 
error de procedimiento que se cometió ayer 
en el decreto dictado por el Congreso y pu· 
blicado por bando en esta capital; y al res· 
pecto siente la teorta de que una vez decla­
rada una guerra, ésta no puede cesar mien­
tras de común acuerdo no lo establezcan 
asi las partes contendientes; y que en todas 
las constituciones republicanas, la guerra 
parte del Poder Legislativo por ser donde 
hay mayor volumen de sabiduria por dele­
gación, hacia el Poder Ejecutivo, corres­
pondiendo únicamente a este último poder 
efectuar la paz que luego sancionará el Po· 
der Legislativo. 

A este respecto cita los Artos. 163 y 118 
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de la Constitución: y a~re~a. que la NO su-1 atenta contra l~s instituciones armadas de presión del Estado de Sitio implica que el ¡ la República. ... 
Estado declara que no hay guerra para el 1 El diputado Rivas conce(?túa equivocadas enemigo, pero la hay para el ciudadano ni· las voces de la oposición en presencia de la caragüense. Hace morión porque se dicte moción del diputado Cuadra Pasos, ya que resolución para que, en vista de haber ce- en esta vez de lanzar insultos al Jefe del sado la causa que motivó el Decreto Ejecu- Ejecutivo debieron estimularlo y fortalecer­tivo de suspensión de garantías constitucio- lo en las nuevas aspiraciones de libertad de nales, se excite al Presidente de la Repúbli- que se mostró animado cuando declaró que ca para que en cumplimiento del inciso per- el hombre necesita de las cuatro libertades tinente del Arto. 221 Cn. se derogue el Es- como necesita el sol, el aire, el pan y lasa~.• tado de Sitio a fin de volver cuanto antes y cuando dijo que se están fundiendo las al pafs a Ja normalidad. , cadenas para forjar la V de la victoria; 

Tomada en consideración la anterior mo- pues h«hiendo pasarlo solamente veinticua­ción se somete a discusión; y el diputado tro horas de estas her!llosas declaracione_s, Pasos Montiel pide se le dispense eJ trámi no hay derecho a preJuzgar que no seran te de comisión, moción que ndversan los di· cumplidas. ,, 
putados González Dubón y Aguado por con- El diputado Pastora se opone a la moción siderar que ya se sentó jurisprudencia acer- del diputado Dr. Cuadra Pasos, por que el ca de que las Resoluciones no es preci! o Art. 151 Cn. prohibe al Congreso inmiscuir­mandarlas a comisión. se por medio de resoluciones o de leyes, en 

El diputado Guerrero censura la actitud a!luntos que son de la privativa competencia del Ejecutivo que mientras hace cesar la de los otros ·Poderes d~I Estado, como e.e. el guerra con el Japón, continúa haciéndola asunto de la derogatoria del Estado de ~1bo. 
contra la ciudadanía nicaragüense al man- Continúa discutiendo alrededor de la mo­tener el Estado de Sitio que mantiene ahe- ción Cuadra Pasos los diputados Chamorro, rroj!ldas las lib.ertade~, más censurable aú!1 L3rgaespada, Aguilar, Pasos Montiel, Ri­cuando e.1 prop10 Presidente de la Repúbl!- vas, Aguado, Sánchez B. y Guerrero; y de· c~ ha abierto. la campaña ele~t?ral, perm1- clarada por Ja Presidencia suficientemente tiendo exclusivamente las act1V1dades de su discutida y votada la moción Cuadra Pasos candidatura presidencial.. se desecha, con 17 votos en contra y 8 a 

El diputado Pasos Montiel se pronuncia favor. 
en favor de la moción del diputa.do. Cuadra 69·--h:n segundo debate se lee Ja solicitud Pasos qu~ aboga Pb.r el. restablecm'!1ento de de permiso del Sr. Edgar Torres Leal para Ja normalidad .constituc10nal en Nicaragua ejercer el cargo de Cónsul de Ja República q~e es el sentir de tod~s. los pechos mear~ Dominicana, permiso que se concede en su guenses que anhelan vlVlr en v~rdadera h- trámite de segundo debate. bertad como los otros pueblo!l, libertad que 
se ha estrellado contra la voluntad férrea 
del que cree que solo existe el derecho de 
la fuer za. Agrega qiie el Presidente la Re­
pública mantiene el Estado de Sitio porque 
le es preciso ese régimen de opresión para 
su continuación en el Porier. 

El diputado Pineda conceptúll improce­
dente la moción del diputado. Cuadra Pasos 
porque no ha cesado el est~do de guerra 
desde luego que no ha sido. firmado ningún 
tratado de paz y amistad. 

Interrumpe al diputado Pineda el diputa­
do Cuadra Pasos para aclarar, que cuando 
los ejércitos de Honrluras estuvieron en las 
fronteras nicaragilenseA siendo ya Presi 
dente el Gral. Somoza, éste no tuvo necesi­
dad de decretar el Estado de Sitio porque 
entonces contaba con el respaldo completo 
·de todo el pais, lo cual no acontece ahora. 

El diputado Pineda refüiéndose a las an 
teriores palabras del diputado Cuadra Pasos 
dice, que en aquella ocasión el país se en­
contraba en verdadera calma mientras hoy 
i;ie encuentra caldeado por los opositores ul 
Gobierno; y respecto a la falta de lib~ta 
des, lamenta que Jos diputades de la oposi 
ción no leen la prensa diaria para saber 
como se discuten ampliamente en ella lns 
problemas de poUtica interna, ni como se 

79---Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
que deroga el impuesto de diez centavos so· 
bre el qÜintal de azúcar consumido en Chi­
nandega, iniciativa que tomada en conside­
ración pasa a comisión. 

89---El diputado Pasos Montiel retira su 
moción relativa a celebrar la fecha de la 
Paz, en atenci6n a que tal celebración ven­
drá con el carácter de internacional en la 
fecha precisa. 

99---Se lee ia iniciativa del Poder Ejecuti­
vo que contiene reformas al Código del Tra­
bajo, iniciativa que tomada en considera· 
eión pasa en consulta a la Bon. Corte Su­
prema de J usti~ia. 

10---El diputadt1 Presidente sefiala como 
orden del día de mafiana, conocér el dicta­
men y primer debate a la iniciativa que de­
roga en Chinandega el impuesto de diez 
centavos sobre cada quintal de azúcar, y el 
proyecto presenta<!o por el diputado Cente­
no sobre la repartici6n de tierras. 

11.·-·Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenpgi·o, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Sri o. 

Víctor M. Talavera, 
Srio. . 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 409 

El Pce1ldente de la Rer úbllca, 

Acuerda: 

Unlco:-A.probar en la forma 1ll{ulente, el Plan de Arbltrlo1 de la· M11nlclpali· 

dad de El V1"jo, Departamento de Cblnandega que dice: 

Art. ··-Forman laa rentas de eita Municipalidad de El Viejo 101 lmpue1to1, 

multas, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldoa y demát arbitrio• que a contlnuacl6n 1e 

detallan: 
1 

' Fracción 

A 

. 1 A1erríoa, movidos por cualquier fuerza motriz: 

Con capital Invertido mayor de diez mil c6r· 

do bu 
2 Con capital Invertido de diez mil c6rdoba1 o má1 

3 Movidos por fuerza de 1a_ngre 

4 Azúcar, cada quintal que 1e elabore en la com· 

preo1l6n 
5 Agencias de azúcar 

6 Agente1 comerclale1, con o 1ln ·mue1trarlo1, cada 

vl1lta en negocios de 1u índole 

7 Agente1 de seguro1 de vida, Incendio o de cual· 

. quier otro riesgo, de compat\ía1 extranjera1, 

cada vl1lta 
8 AbastecedC're1 de carne• de re1 o comerclante1 

de ganado mayor en ple 

q Y de ganado menúr 

10 Anunclo1 o cartelone1 <le propaganda comercial, 

en calle• o plaza. p{ibllca1, c.ada uno 

11 Autentlcaclone1 de firma., de fonclonarlo1 1 em· 

pleado1 o partlculare1, excepto la1 de carta. 

'de venta de 1emovtente1," acompat\aráo una 

boleta de · ' 

12 Anlmale1 vago1: De uta o cuco, que sean re· 

cogtdo1 en la poblacl6n por la policía, cada uno 

13 SI ion de cerda o lanar, cada uno 

14 Anlmale1 de duet\o de1conocldo, 1e procederá 

con ello1, de conformidad con la ley. 

15 A1eo: Todo duet\o de cata o lnqulllno e1tá obll· 

gado a mantener limpio 1u 1olar y el frente 

de calle que le corre1ponde. El que no lo 

hiciere pagar! en calidad de multa . 

16 Ancbje1: Las embarcaclone1 de extrat\a com· 

prea1l6n, cada vez 'que lleguen a 101 puerto• 

de uta jurlsdlccl6'h: o., do1 tonelada1 o meno1 

1 7 De cinco toneladu o meno1 

18 Dd veinticinco toneladas o mál 

19 Mayore1 de velntlcloco tonelada1 

,B 

20 Blllare11 cada meta 

21 Bailes, mú1lca1 o 1erenatas. en la poblacl6n, 

de1pulu de las 10 pm.: De la clue ptldlente 

2 z De la cla1e obrera 

23 Ballet, mú•lcas o velaa de lmágene1 con md1lca, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 

24 Buboneroa o vec.dedoret ambulante1 

Anual o 
Matriculo Mensual 

<S 20.00 <S 20.00 
10.00 10.00 

1.00 1.00 

4.00 4 ºº 

10,00 

5.00 

~ : 

3.00 

z.oo 

. ' 

~'- -. 

--. ; 
"· 

1,00 

ª·ºº 

Varios 

'Ó.20 

2.00 

5.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.50 

3.00 
7.00 

• 15.00 
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Fracción 

25 Lo1 de fxtratia jurl1dlccl6n 1 por cada día de 
permanencia: Extranjero• 

26 Nlcar~güen1e1 
e , 

27 Cantlnaa: Con exf1tenclu de un mil córdobu • 
J8 

32 
33 
34 
35 

3ó 
37 

o ma1 
Con cxl1tenclu de qulnlento1 c6rdobu o más 
Con exl1teocla1 de do1clento1 c6rdCJb11 o má1 
Con exl1tencla1 menore1 de doiclentos c6rdobu 
La• qu_, 1e eatahlf'zcan en tiempo de fie1tu, pa-

gar áo diariamente Igual Impuesto al men1ual 
corrP1pondlente 1 1egún claalficación anterior. 

Carceloje"I; Por defraudación fi1cal o tahurería 
Y por cualquier otro delho o falta 
Corredore1 en oegoclo1 de cualquier claa" 
Callt>s: Ocupada1 con materlale1 de con1trucclón 

u otro1 obje~o1, me1 o fracción 
Cerrada. por motivo de enfermedad, cada día 
Certlficaclone1 de naclmiento1 1 matrlmonlo1 1 de­

funclone1, etc.f extendlda1 por el Reglatro 
Civil, acompa~arán una boleta de 

Con1tancla11 perml101, etc., extendida. por el 
Alcalde Municipal, acomparán una boleta de 

39 Corral .. je: Por cada cabeza y por cada velntlc.uct· 
tro boru o fraccl6o de permanencia en el co­
rral municipal 

4~ t:ementerlo1: Ternje de un adulto en la Muralla 
41 Y de un párvulo 
42 
43 

44 
4.S 

De un adulto fuera de la Muralla 
Y de un várvulo 

Lo1 pobrea de 1olemoldad, a juicio del Mu­
. olciplo , 

Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
Exbumai::l6n de un cadáver, previo perml.10 1a-

nitarlo 
' Ch 

46 Chloamo1: Por el metro lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1taa 

47 Venta. de dulce1, pan ~ refre1co1, en tiempo de 
fie1ta1, dlarlament~ 

48 Otru ventae, negocio• o dlvenl9ne1 1 pagarán a 
juicio del Municipio. 

49 

so 
51 
52 
,i:3 
54 
55 

56 
57 

58 

D 

De1tace: Por el de una ree, en la poblac16n o en 
la compren1l6n, para el consumo público 

Por el de un cerdo, grande 
Por el de un cerdo, pequef\o 
Deatazadore1: De ganado mayor 
Y de ganado menor . 
Depó1lto1 de aolmah!t de aata o cuco, cada uno 
Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: Si fuere para 

propietario o prC'fe1lonal 
Si no fuere para propietario o profe1tocal 
DI vorcio1: Cootencloaos, acompaftarán a lu dl­

ll gencia. una boleta de 
SI fuere por mótuo conaenttmlento y por cada 

cónyuge una boleta de 

A1tual o 
Matr(cala 

IS 10.00 
Ó,OG 

4 00 
.z.oo 

2.00 

, 

10,00 

5.00 

Mensual 

e¡: 10.00 
6.oo 
4.00 
2.00 

.z.oo 

3'11 

Varios 

3.('10 
0.50 

.i.oo 

1.00 

0.30 
5.00 

l·ºº 
3.00 
1.50 

Libre 
8.oo 

10.00 

2.00 

0.25 

1.00 

1.50 

.1.00 

4.00 

6.oo 
2.50 

15.00 

zo.oo 

.::-:·. - -., 

.. -·'1·"' .. · ~-~i 
· .. _·.(;~~-. 
.~ - f: .. -
• --.¡.;.,_ 
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Fracción 

59 Declaratoria de heredero1, cada heredero 

60 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 

61 Demandas, embargos, acusaclone!I, etc., acompa· 

fiarán a la1 dlllgenclaa una boleta de 

Anual o 
Matrícula 

62 De1motadora1 de algodón (t 10.00 

Mensual 

63. Y mie11tra1 estén trabajando ($: 10.00 

68 

70 

72 

73 

74 

75 

76 
77 

78 
79 
So 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

E 

E1tableclmlento1 de comercio, tiendas,. tru­

cbaa, ferreterías botlca1, 'ventae de medicinas, 

ventas de abarrotes, coml1artato1, pulperlu, 

etc.: 
Con exht<!nciae dE'! dosclento1 clirdohaa o menos 

Con exlatenclas de qulnlento1 córdobas o menC11 

Con exl1tencla1 de un mil córdobas Cl menos 

Por r.ada mil .córdobas o fracción de m 1yor exis-

tencia, ademá• del Impuesto anterior, pagarán 

Espectáculos públicos: Por cada función, 

cuando no sea en beneficio de algún fondo de 

caridad u orn~to, paga'ráo: 

Clne1, el s°lo sobre la entrada bruta (Ley de 4 

de Dlclt mbre de 1945). 
Maromas, velada1, etc., pagarán cinco centavo• 

por cada centavo que repte1ente el valor de la 

entrada a primera cine . 
Carrou1ele1, caba\11to1, ru'!da de e hlcago, etc., 

cada día que trab11jen 

Ejldot: A la. 10\lcltud de. arriendo, acompafiaráu 

una boleta de 
Cada hecl~rta de terreno laborab'f:l, ubicado a 

do1 legua1 o meno1 de la población 

Cada hectárea de 101 ubicados a mál de do1 le· 

gua1 de la población 

Otros terrenos menos laborabbs ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 

Embarcaclont>1: · Las de esta comp1ensl6n, de 

cinco toneladas o n.iát 
De dos toneladas o má1 

Menores de dos toneladas 

ExpMtaclón o extraccl6n: Los 1lgulentes ar­

tículos que se exporten o 1e extraigan y cuan­

do no vayan directamente fuera del país, 

pagarán: 
Cueros de re11, frescos. 1eco1 o 1alado1, ·e/u. 
Plele1 u otras clases <ie cuero• arroba o tracción 

A'mldón o arroz, quintal 

Mantequilla, airaba o fracción 

Quesos o cuajadas, quintal o fracción 

Manteca, 1ebo o miel d~ abeja., lata 

\.acao, quli1tal 
F11j.,le1, fanega 
Maíz, trigo o millón, fanega 

Dulce o canela, cada 100 atados o fraccl6n 

Sal, quintal 
Sal, flete 
Plátanos, fruta1 o legumbre•, flete 

Maíz en mazorca., flete 
Mangle, flete o tonelada 

Madera•, labradas o en bruto, flete 

Madera1 a!errada1 o trabajada1, flete 

o.So 
1.50 

2.50 

' 

1.00 

0.60 

, 

o.So· 
1.50 

2.50 

1.25 

Varios 

<i 3.00 
2.00 

1 .'50 

J 

10.00 

3.00 

0.15 

0.20 

0.20 

0.20 

0.40 

0.25 
0.30 

0.25 

0.20 

0.50 
0.15 

2.50 
1.00 

1,00 

1.00 

1.25 

1,50 

... 

" 

1 

f 

I: 

' 

j 

-
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Anual o 
Matrícrzla 

Fraccl6n 

95 Ajonj'Jlí, 1¡ulntal 
96 Miele• de cafta, barril 
97 Algodón, en rama, cada saco 
98 Algodón, paca 

! 
99 Otro• pro iuctoa no eapeclficado1, 

forme el mh análogo o almllar 
pagarán con-

100 

101 
102 

103 

104 
105 
106 
I07 

• 108 
109 
l 10 
111 

112 

113 

11.J 

115 
llb 

117 
118 

- 119 

120 
• 

F 

Fl~rroa o ma1cu de berrar: SI el lotereaado 
poseyere 1000 o más anlmalea 

Stpoeeyere 500 o má1 animales -
SI po1eyere wo o mál anlmale1 
SI poaeyere 50 o má1 anlmale1 
Si poseyere 20 o máa anlmale1 
SI poaeyere meno• de 20 anlmalea 
Permiso para hacer un fierro o ruarca 
Fianzas: De guardar paz, el que la aollclte 
Y el que la rinda • 
De la haz, el que la 1ollclte 
Fábrica.: De hielo 
De jabón, en barras o pane1 
De jabón negro 
De quesos flande u otra1 marca• J • 
D~ cal, tejas o ladrllloa de barro, cada horno, la 

temporada 
De mueble• 
Oiraa fábrica• no c1pecl6catla1, paga1 án conforme 

la má1 análoga o 1lmllar 
Funerarias 
Fotografía1 
Fot6grafo1 ambulantca, de extraf\a jurl1dlcclón, 

cada día de permanencia 

G 

G.i !loa y litería: Eetoa juego• ae rematarán en 
el m 0 jor poator y en aubuta pública en Enero 
de cada af\o. En caao no ae remataren, la 
Munidµalldad podrá admlnl1trarloa en la fo1ma 
más prove~bou 

Loa otros juego1 permitidos son loa demá1 que 
acf\ala el Art. 51 de Poi. y la Municipalidad 
podrá cobrar 1egún la Importancia y lucro de 
ellos .. 

H 

1 zz Hotele1, re1taurante1 o pensione•: Que cobren 
más de cinco ,córdoba• ciiulo por peuona 

12 3 Que cobren cinco córdobas o meno• diario~ por 
peuona 

124 Cuando e1to1 eatableclmlentos tuvieren cantina 
anexa, pagarán el lmpue1to que a éstas co· 
rre1poade, • 

1 

Introduccl6n de mercaderías -o artículo• naclo· 
nalea o extraojero1: 

125 Almid6a, cacao, harina, quintal o fracción 
u6 Jabón en barra1, pane1, caja 
u7 C111u.d.cla11 cija 

<I: 20,00 

1 ~.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

10.00 

6 00 

1.00 

6.oo 

3.00 

3.00 

1.00 

... 

Mensual 

'I: 10.co 

·! 

• 6.0CJ 
1,00 
6.oo 

3.00 
1.00 

399 

Varios 

0.20 

0.50 
O.lo 

o.jo 

-2.00 

2.00 

3.00 

3 00 

10.00 

0.25 
0.25 
o,ag 

,-
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Fracción 

128 Licores, género• de lana o seda~ loclone1, perfu· 
me1, crema1, polvos de tocador, con1erva1 y 
otros artículo• de lujo, quintal o fracción 

129 Géneros de algodón, Implementos para lndu1trla1, 
arte1 o labt'anzu, quintal o fracción 

130 Motore1, tractore•, autom6vlle1 o camlonu, re­
frigeradora., r1dlo1, etc., cada uno 

131 Carburo, tambor 
132 ~ero1lne, gasolina o lubrlcantea, cada c:lnco ga· 

l<10et o fracción 
133 J arcla1, petates, eombrero1 de palma, bamacu, 

etc., cada bulto 
134 Cervna1 o bebldu· ga1eoma1, caja o_ fracción . 
135 T~ju, ladrlllo1 rle barro o de cemento, cal, obje­

to• de alfarería, cada carro o fracción del F.C. 
136 . Otro• articulo• no e1peclfka fo1, quintal o frar.cl6n 

137 Cuaódo tale1 artlculos fueren volumlno101 o de 

gran peso, ·flete o tonelada 
138 laformacl6o ad-perpeteum, el que la 101lclte 

'. 
144 

145 

i~o 

153 .. 

L 

Lecheria1: Lo1 productoret de leche, que 
la introduzcan a la población para 1u expen· 
dio o Ja lleven a extraf\a comprea116n pagarán: 

Cincuenta galone1 o má1 
Veinte galone1 o más 
Sel1 galone1 o má1 
Meno• de aelt galonea 
Linea.. El que edifique call\ en la pob1acl6n, 

1ollc1tará la línea correspondiente, acompa· 
f\ando una boteta, 11 e1 en el radio central, de 

Y fuera del radio teatral, de 

M 

Mollno1, rle1granadora1 o máqulnae para benefi· 
ciar grano• crudo1, cocido• o to,tado1, cada 
unidad 

Y mlentraa eeté11 trabajando 
Matarife• o jifero• 

Mercado o Me16n: 
Puestoa o tramoi para el expendio de carne1 de 

re1, cada uno, diario 
Pleza1, tram"s o puesto1 de ventu de cualquier 

cla1e, pagarán a juicio del Municipio, y con 
1ujecl6n a la Ley 'de Inquilinato. 

Maderu, mangle, etc.: Lo1 que corten eatoa pro­
ducto• en loa ejldo1 no arrendado1 de l;i com­
pren1l6n, pagarán conforme el volumen y ca­
li Jad. de laa m11deraa, laa cuotas que e1tablezca 
el Municipio. 

p .. 
Paoaderla1 
Pe1c11 o medldaa: Romana1 o básculas para pe· 

ª"r quintale., cada una 
P.ua pe.ar llbrat, y · vara1·, yarda1, · medio• do 

medir, galonea, etc, cada nno 
Fho: Carreta., carretones o coabe1,. :de. extraftit 

comprenal6n, · cada día que trafiquen en la 
pob1acl6n ' 

Anual o 
Matrícula ' Mensual 

C.J B.oo <$ 
5 00 

3.00 

1.50 

2.00 

• 
1.00 

'· 
1.00 ~ 

0.40 
: : · .. 

8.oo 
5.00 

3.00 

1.50 

1.00 

!!'?~·:· 
·.·'!"·-

Varios 

.. 

0.40 

5.00 

0.50 

o.to 

0.20 

0.25 

5.00 

o . .zo 

1.25 
2.00 

... 

1.25 

P·'S 

• 

• 
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AnÜal o . 
Matrlcula Mensual Varios \ Fracción I 

155 SI fueren de e1ta compren1{6n, cada día ~ 0.15 , .. ; \ 156 Potrero1 o labore• agricolu, cada vez que le1 ! ¡!: den fuego 
0.25 

':~ 
1s7 Pesqueriae: Lo1 derecho• de pe1ca en Ja1 dlfe. 

1 : '.~ 
rente• tonal, le remataran 611 1ubuta publica ,, 

. ' s. y en el mejor po1tor. 
' ' ~·ª ~-

R 

158 Reconocimiento de hijo• llegltlmoa, cada uno 2.00 159 R6tulo1. de cualquier clue o tamatb (f 0.25 160 Refre1queriu o chlcbería1 <f 0.50 ~ 0.50 161 Rifa.: Previo perml10 y cuando no sea en be-n,.ficlo de a'~ún fondo de carldarl u ornato i. ¡ pagarán el s°lo 1ubre el valor de Ja cosa en • \ • 1 1 rifa, 
1 l ¡· 162 Ronda1: L'l1 duefto1 de propledade1 collndante1 .JJ, a 101 camino• de u10 póbllco, harán au1 rondae huta la mitad del camino que lea corre1pondc, en loa me1e1 de Julio y Noviembre de cada afio, El que no laa .hiciere pagara cada vez 5.00 '• .... 

s 
./ 

163 Salone1 de belleza 3.00 3.00 164 Lo1 que lleguen por temporada de extrafta jurh· dicción, diariamente 
J.00 H15 Solare•, 110 cerca1 o 1ln edlfi(acloo, en el radio central, cada uno 0.50 166 Y fuera del radio central, cada uno 

t 0.15 •;. 167 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· , . 
licite 

o.~'O. 
... 

16ª Sor beteria1 o repo1teríaa 
1.25 1.2.'S . 

r· 
¡ 169 Trapiche• o logenlo1: Movl~oa por cualquier ' . fuerza motriz 40.00 170 Movldoa por fuerza de sangre 8.oo 171 Tallerea de arte a u oficlo1, con mát de tre1 operarlo• 

'·ºº 1.00 172 Coa uno o doa operarlo• 0.50 0.50 173 Tttulo 1upletorlo: Por blenea mayorea de doa mil córdobaa 
5.00 Por bler1e1 de doa mil córdobu .. 174 o menos Z.00 17.S Tramo• en el Ra1tro, cada vez que 101 OCUfleD para el de1tace de una re• ' 
l.CO ,, 

' V ~ -- 176 Ventu: De maderaa aaerradam o de cal 1.00 1.00 l 177 Vacaa de ordefto, dentro de la población, cada una 
0.20 - Vehiculoa: 

Placa 178 Automóviles, autobu1e1, camlonetaa o camlone1 de uaa tonelada o menoa 15.00 8 O'J 179 De má1 de una tonelada 18.00 8.oo 180 Motoclcletu 8.oo 5.00 : 18. Blclcletaa 
3.00 3.00 182 Cocbe1 · ... 3.00 500 183 Carretaa, carretone1 o plpu 2.50 2.50 

!J 
184 01ro1 vehículo• z.oo z.oo ,, 

• -
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A los artículo•, negocios, em· 
prc1a1, etc., que no fi"urcn concretamente 

Lista de ciudadanos que fungirán como 
Jurados en el afio de 1946, en el Distrito de 
Diriamba. 

en e11.e plan de arbltr io1, ee lc1 aplicarán Propietarios: 
lae cuota• aná'oga1 o 1lmllare1, 1 Pedro J. Zeledón 

Art. 3-Lo1 lmpueno1 anuale1 o de 2 Jorge Artola Valle 
1t1atricula, 1c pagarán en Enero de cada at'\o; 3 Pedro Casanova Falla 
Jo1 men1uale1, del veinticinco al último de 4 Juan F. Mendieta G. 
ca:da me1, y Jo1 de apertura y dtarloi, en 5 Salvador Porras 
el momento de sucederse. Los que con- 6 Angel Garcfa B. 
travlnleren a esta d11po1lcl6n pagarán un 

8
7 Alejandro Barrera 

1 
Reynaldo Lacayo S. 

recar~o del 2L °lo en calidad (fo multa y a 9 Pedro Rocha 
bem·ficlo del fondo munlrlpal... 10 Demetrio Gonzalez 

Art. 4-T.a ca11ficacl6n ele loe estahlecl ll Leopoldn Baltodano 
ml~nto1, nego'hl, empre•a•, etc., se huá 12 J. Ignacio Romero 
por la Coml1Um qu~ e1t 1hrece el In~. S, 13 Manuel González H. 
<lPI Art. 18 del R· g1ámento Orgánico. 14 Melisandro Mendieta C. 
cada vez que el cuo lo requiera. Talf's 15 José Dolores Gutiérrez 
callficacione1 1eráu dada1 a conocer a los 16 Santiago González 
contrlbuye~tes con la debida antlclpaci6n 17 Julio Osorno 
para 101 efecto• legale1 con1lgule11te1. 18 J, Antonio Quintanilla 

Art. 5-Cual.quler e1tableclmlento, ne· 
2
19 Antonio Morales 

g ocio, empre.a, etc, que 1e establezca en 
2
0
1 

,Juan lg. Gutiérrez 
Rafael Navarro 

lo 1uce1lvo, pagará un Impuesto de aper 22 César Argüello 
tura que 1erá Igual al doble del que le 23 Evenor Quiñónez z. 
corresponda de matrícula. E1 entendido 24 Antonio Mercado • 
que no pagará el de matricula durante el 26 Marcial Mendieta 
afio en que efectúe aquél. 26 Carlos González Lovo 

·-

Art. 6-Las autorldade1 ~uuernatlva1. 27 José Dolores Pérez 
juiilclale1 o de cualquier otra clase, lo 28 Nicomedes J. Bermúdez 
mi1mo que 101 notario1, no tramitarán 10 29 Buenaventura Hernández B. 
licitudes, permisos, c1r.rlturae o documen· 30 Juan Romero Bonilla 
tos de nlnR"una clame, 1ln que los lntere· Suplentes: 

. sacio• lc1 pre1c11t1n a11tc1 la boleta del 1 Luis Mcndieta Cruz 
hnpuc1to corre1pondieutc y la de 1olvcucla 2 Joaquín Gutiérrez E. 
reapcctlva. L".ll que contravinieren cita 3 . Carmenzo Espinosa M. 
cll1po1lclón 1erán rc1pon1ablc1 per1onal· 4 Antonio 'Alemán 
mente ante la MunlclpalUa i y obligado1 · 5 Gilberto González 
a pagar el doble del lmpue1to en refe- 6 Máximo González G. 
rencla. 7 Melisandro E. González 

Art. 7-La apllcad6n de este Plan ·Ar- 8 Miguel Solís Olivas 
9 Moisés Baltodano Pallais. 

bltrlos está sujeto a las dlspo1lclones con· 10 José León Mendieta 
tenldu en las leye1 de 1. 1 de Febrero de 

'! 

.. . 

1Q13; z de Febrero y 30 de Agoeto de 1917; 
16 ele Febrero de 1925; 3 de Febrero de 
1<)3Ji zz de Mayo y 15 de O..:tubre de 
1934; H de. Junio de 1937; 30 ele Junio de 
1938. z11 de J111lo de 1941, y lh demá1 
otgánlc11 municipales. 

Contraloría Es¡.¡edal de Cuc11ta1 Locales. 

Eléve1e al co:10clml• nto del Supremo 
Góblerno para 1u aprobac10n. y 1urtlrá sus 
efecto• legale1 a partir del µrimero del me1 
siguiente al de 1u publlcacl6n en cLa 
Gaceta>. ... 

, El VIP-jo, primero de Diciembre <le mil 
noveclento• cuarenta y cinco. -J uao J. Gue· 
rrero P.-Franclsco Núl'íez-J. F. Romero 
-Ull1e1 Sáenz R, S lo. 

Comuníque1e.-Cua Presldeuclal.-M • • 
nallua, D. N., 22 de Enero de 1946.-SO­
MOZA..-EI Minlltro de la Goberoacló, M. 
Sdmer6n, 

Sala del Trlllunal de Cuenta1. Mauagua, 
D. N., trece de Diciembre de mil nove· 
clento1 cuarentklnco. La1 ocho de la 
mal'íana. 

Examinada que fué por el 1ei'\or CQnla· 
dar de O osa don Erne1to Pcl'íalba B., la 
la cuenta de la Tesorería Muni-:lpal de 
Jlnotepe, el aef\or Lul1 Morales Chamorro, 
mayor de P.dad, ca1ado, talabartero y de 
aquel domlclllor llevó como Te1orero Mu­
nicipal en el período del 19 de Enero al 14 
de Marzo de mil aovecleotoa cuarenta y 
cinco; 

Re1ulta..: 
Que 1egúa Carta-cuenta q.ue obra al follo 

zo de este julclc;; hubo un movimiento de 
Ingre101 y Egreso1 de Trece Mil QultJlen­
to1 Setenta y Slote Córdoba1 y Cuarenta y 

r· 

\ 

)! 
. J 
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Sela Cm1avo1 (' 13 577.46), en loa que van 
lncluldo1 101 término• de apertura y cierre; 

Con1lderando: 
Que por terminada la Glosa Admlnl1 

trattva de e1ta cuenta, el contador que la 
tuvo a 1u cargo la dló en traslado al 1eftor 
jefe de esta Sala como con1ta del auto que 
corre al folfo 15 de laa once y media de la 
mat\.ina del diecinueve de Setiembre de mil 
noveclento1 cuarenta y cinco, habiendo eate 
funcionario en providencia de las once de la 
maftana del quince de Octubre de mil oove­
dento1 cuarenta y cinco, follo 16, dl1pue1to 
que el pre1ente juicio paae al Contador 
Tramitador Judicial pa¡a 101 fines de la 
Glo1a Judicial y fallo y porque al rever10 
dP.I ml1mo follo 16, ae provey6 el auto en 
que 1e declaró ahlerto el periodo judicial 
de esta cuenta; 

Con1iderando: 
Que en e1crlto de velntltre1 de Octubre 

de mil noveclento1 cúareota y cinco, fo lo 
18, el aeftor Felipe Beoavlde1 S., en 1u 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta 
dante1, pidió 1e le c::anda1e tener por per· 
sonado en la• presente• dlllgeoclaa cc.m J 
apoderado del Sr. Lul1 Morales Chamorro, 
prementando como prueba de 1u legitima 
penooui •, copla fiel del poder orl gl nal 
otorgado a 1u favor, pidiendo por último 
1e mandase correr 101 tra1lado1 de ley a 
la1 partes; 

Con1lderandll: 
Que habiendo 1ldo pre1enta::la correcta la 

CUt'Ola del ll·º/o de Sanidad y d• confor­
midad con· Acuerdo Ej .. cutlvo NI} 15 de 6 
de F<lbrero de 1940, por valor de Tres Mil 
Sel1cleotoa Treinta y Un Córdobaa con 
Ocho Centavo• <J {3,631.08), durante el 

f periodo que ae juzg.t o aea del 19 de Ene· 
ro al 14 Muzo de mil noveclento• cuaren 
ta y cinco, Aprobación de Sanidad Inserta 
al follo 19 del preaente juicio; 

Con1lderando: 
Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re­

paros formulado• a la pre1ente cuenta, unos 
en l~ Glo1a Admlnl1tratlva y otro1 en la 
Glosa Judicial y no hablen lo nlngúi; cargo 
pendiente el defensor 1eftur ll,•navldca S., 
en e1crlto de diez de Dlcltm!-ne de mil 

Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nlca1agua, dtfinltlva· 
mente, 

Falla: 

Que e1ta cuenta, tal como 1e deja reta-· 
clollada e1 buena y por con1lg4lente 1e 
aprueba, quedando el aeftor Morale1 Chamo· 
rro, de calidad~ conocidas en 'uto1, junto 
con 1u fiador 101ldarlo, llbrc11y 1olveotc1 
tanto -::on la1 rentaa del 106/ 0 de Sanidad como 
oon laa del Te1oro Municipal de Jlnotepe, 
por lo que hace al período del 19 de Ene· 
ro al 14 de Marzo de mil novecientos cua­
renta y cinco, debléndosele extender al 
aetlor Morale1 Ch., copla de e.ta resolución 
para que le 1frva de 1uficff•nte finiquito. 

C6pl~1e, notlfíqueae, puhlique1e en 'La 
Gacet. > y archíve1e.-Rlcardo E. Aréva· 
lo- R. Lara Valle, Srlo, 

RELACIONES EXTERIORES 

Ng 1 
Co1 vl1ta de las Letraa Patente1, exoe­

dldaa por el Gobierno de la República .de 
Coita Rica, el dfa 8 de Noviembre de 
1945, a favor del 1efior don Alfo010 Ave· 
llán, para que ejerza l'!l cargo de Vlce­
Cónaul ad-honoren de la Rtopubllca de 
Coita Rica en el Puerto lacu1tre de San 
Cario•, del Ddpartameuto de Cboutale1 de 
e1ta República, 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlcc :-Otorgar el exequatur de e1tllo 
a lc11 Letra• Pateutc1 del Htlor don Al­
fo1110 Avellán, quien gozará de la1 prerro· 
gatlvas que correaponden a 1u cargo, 
debiendo ejercer 1u1 funcione• con a1 reglo 
a lo pre1crlto por el derecho lnternaclo· 
nal, y 1ujetane a laa leyes de Nicaragua, 
en 1u1 negocio• particulares y acto• per· 
1onale1. 

Comuníquese-Can Pre1ldenclal-Mana­
gua, D. N.,,velntltré1 '1e Enero de mil no· 
vecle11to1 cuarentl1el1.-A. SOM07 A.-El 
Se< retarlo de Estado, en el D~•pacho de 
Relaclpnea Exterlore1, Mariano Argüello. 

noveclento1 cuarenta y cinco, ln1erto al follo i---==--==----==---=-===--=---21, pide llamar auto1 y dictar 1entencla 
de solvencia a favor del 1eñor Morales Cha· 
niorro, y oída la op1nl6n del 1eftor Ft1cal 
General de Hacienda e1tá de acuerdo Cl n 
dicho pedimento como a1í puede veue al 
rever10 del mi1mo follo 2 1; y 

P1Jr Tantc: 
Con tale• antecedentes, corrldo1 los trámi 

tea de derecho con apoyo .. del artir.11)0 151 
de Ja Ley Reglament .ria del· Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 
Segunda Edición Oficial y Decreto Ej ecu­
tívo de 30 de Marzo de i936, el 1u11crho 

DISTRITO NACIONAL 

N9 20 
El Presidente de la República, 

Tomando en cuenta que se acerca la con· 
memoración del Primer Centenario de ha· 
ber sido Managua elevada al rango de ciu­
dad y es que es pertinente desarrollar tra­
bajos iniciales para la mayor fastuosidad de 
ese acontecimiento civil, 

Acuerda: 
Unfco:--Facultar al Ministerio del Distrito 

Nacional para que dicte las medidas necesa­
rias y emita los acuerdos del caao para los 
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preparativos de tan magno suceso, en lo 
que atañe particularmente a la comprensión 
municipal de Managua. 

Comuniquese. --Casa Presidencial. ---Mana 
· gua, D.N., ocho de Febrero de mil nove­
. cientos cuar~nta y seis.--El. Presidente de 

la República. ·-SOMOZA.-· El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N919 
El Presidente de la República, 

Acuérda: 
Primero. --Crear la plaza de un Colector 

mas para el cobro de las cuotalil por servicio 
de Limpieza Pública a Domicilio, con el 10% 
de comisión sobre lo que colecte. 

Segundo. --N6mbrase para el desempeño 
de este cargo al señor Isidro Ramirez h., 
quien ya rindió la fianza de ley. 

Comuníquese.·· Casa Presidencial. --Mana­
gua, D. N., siete de. Febrero de mil no­
vecientos cuarenta ·y seis. - El Presidente 
de la República.--SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:··Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: Andrés Mu­
rillo, Mi~istro del Distrito Nacional, por 
una parte, y don Ernesto E. Espinosa, ma­
yor de edad, casado: agricultor y de este 
domicilio, por otra, han convenido en cele­
brar el siguiente contrato:. 

1.·-El eenor Estrad& Espinosa, que en 
adelante se llamará Contratista, da en 
arriendo al Ministro del Distrito Nacional; 
una casa de tejas, en forma de cafión, con 
un corredor, piso de tierra, de doce varas 
de largo, por seis de ancho, con sus corres­
pondientes anexos, de su exclusiva propie-

. dad, la cual servirá de local a la Escuela 
Mixta de Niños que el Distrito Nacional 
marltiene en la Comarca de •La Trinidad•, 
de esta jurisdicción, obligándose además, a 
suministrar agua suficiente para el abaste­
cimiento de dicha escuela. 

Andrés Murillo.--El contratista, Ernesto Es- .;;:~1 -: 
trada E. . ·: : .,:, 

Comuníquese. -Casa Presidencial.~ Ma­
nagua, D. N., a diecisiete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis. - El Presidente 
de la República-SOMOZA. -El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. / 

N9 42 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a la letra dice: Andrés Muri­
llo, Ministro del Distrito Nacional, por U'!la 
parte, y el señor Ray mundo Zamora, mayor 
de edad, casado, Qgricultor y de este domi­
cilio, por otra, han conven!do el siguiente 
contrato: 

l.-· El señor Zamora da en . arriendo al 
Distrito Nacional una casa de su propiedad, 
situada en la Comarca. del •Reventón•, de 
esta jurisdicción distritorial, para que sirva 
de local a la Escuela que el Distrito mantie­
ne en ese lugar. Dicha casa es de taquezal 
y mide 12 varas de frente por cuatro de al­
to y doce de fondo, con su correspondiente 
corredor, techo de tejas de barro y ladrillo 
de barro, construida dentro de un pre1io 
que mide treinta varas de frente de Norte 
a Sur por treinta de fondo de Oriente a Po­
niente, 

II.-· El Ministro del Distrito Nacional, por 
médio de su Tesoreria, pagará al señor Za· 
mora, la suma de cuarenta córdobas .... 
(C$ 40.00) mensuales, en concepto de canon, 
valor que incluye el servicio de agua para 
el alumnado y los usos que la Directora crea 
necesario. 

111.--Este contrato dµrará un afio a partir .. 
de esta fecha, reservándose el Distrito Na­
cional el derecho de rescindirlo cuando lo 
estime conveniente. 

En fé de tri cual firmamos en la ciudad de ~ 
Managua, D. N., a los catorce dfas del mes 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.- El Ministro del Distrito Nacional 
Andrés Murillo.--Raimundo Zamora. ' 

.... Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., catorce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-EI Presiden· 
te de la República, SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

Il.--El Distrito N·acional pa«;rá al contra­
tista, la suma de cuarenta córdobas .... 
(C$ 40.00) mensuales ·como precio del arren­
damient~ de la casa, al final de cada mes 6 

por medio de su Tesorería, siendo entendí- ==-=-=--=------=-=----==-­
do que los timbres de ley a causa de este 
contrato serán a cargo del contratista. 

111.·-El presente se hace por el término 
de un afio a partir del lo de Enero de 1946, 
pudiendo el Distrito Nacional cancelarlo 
cuando lo estime conveniente, aín responsa­
bilidad alguna de su parte. El contratista 
se obliga a' mantener el local en perfecto 

'estado de limpieza y confort, por su propia 
cuenta. 

En fé de lo cual firmamos las partes en 
a. ciuc1ad de Managua, D. N., a diecisiete! 
-de Enero de mil novecientes cuarenta y 

seie.·-El Ministro del Distrito Nac.ional, 
/ 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 128 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar el nombramiento del Sr. 

Tobias Bravo, como Inspector de Sanidad 
Vegal y Animal en el Departamento de Ma­
tagalpa, hecho gor Acuerdo NQ 112, de once 
de Diciembre de 1945, por no haber tomado 
posesión de su cargo. · 

Comuntquese. -Casa Presidenciai. -Ma· 
nagua. D, N., treinta de Enero ~e mil no· 
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vecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA.­El Secretario de Estado en el Despacho de Agricultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

_ N9 129 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Cancelar el nombramiento de Pri­mer Mecanógrafo de la Oficialf a Mayor del Despacho de Agricultura y Trabajo, recafda en el Sr. Emilio Meléndez G., a quien se le rinden las gracias por sus servicios presta­dos. . El presente acuerdo surte sus efectos a partir del dia último de Enero, y deja sin .valor ni efecto el acúerdo por el que fué nombrado. , 
Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana­gua, D. N., 4 de Febrero de 1946.-SOMO· ZA.-El Secretario de Agricultura y Traba­jo, José M. Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES • 

NQ 1987 
Once mañana, veintiséis ftbrero corriente, local este juzgado, remataránse derechos hereditarios de Vicente Calero, sucesión Carmen Calero, valoradcs seiscientos córdoba!. Bienes sucesoraleS'! 1 ústica, treinta hectáreas: Oriente, Abraham Trañ•; Po· nlenre, Juan flores, Gerardo Acevedo; Norte, Ramón Baltodano; Sur, Trinidad Cerda; rú9tic1, veintidós hectáreas; Oriente, Jesé Angel. flort'1, francisco Zúniga; Poniente, Ramón Baltodano; Norte, Luis Vado; Sur, Abraham Tnfia, siluadrs La Conquista. Quien lrnga derecho, opónga~e término legal. Ejecución lldefonsa Cerda v. Calrro contra Vi· rente Calrro, suma de córdoba'!. 

juzgado del Distriro. Jinotepe, 
mil novecirnto~ cuarenta y 11eis.-A. 
Sri o. 

No 1989 

cinco febrrro, 
Miranda f'once, 

242 3 3 

Once antemeridianas dieciséis febrero corriente, local despacho, subastaránse siguientes predios sitos Campo Bruce, esta ciudacf: a)-15 metros frtnte. 30 metro~ fondo, contiene 20 varas Q!rdiagua de t1quezat, linda: Norte, Marttn Ri.vera Valdez; Sur, lote 137; f91e, lote 128 y Oeste, lote 127. b)-15 por 30 meh 09, contiene una media gua· de 7 varas, • linda: Nortl', lote 130; Sur, Marlfn !Rivera Valde1; Estl', lote 128 y Oeste, Jote 127. c )-15 por 30 metros, cpntienl' 16 varas mediagua, linde: Norte, lote 103; Sur, Martin Rivera Valdez; Estt', Rafael Silva; Oeste, c~rlos Oómez. lnsc1ito9 rrspectiva· mPnte Nos. 11472, tomo 39, follo 63; 17.934, folio 234, tomo 4(1; ll.612, tomo 39, folio 203. Ejecución: Bertllda de Reñasco a Martln Rivera Valdez. . 
Avalúe,: finca a)-Dos mil córdobas; finca b)-Cinro mil cuatrocientos cuarenta córdobas; fine• c)-:-Dos m 1 córdoba1. • 
Juzgido 19 Civil del Distrito. Mana¡ua, seis de febrero de mil novecitntos cuarenta y seis.-frar.· cisco Buitrago Narváez, Srio. 248 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1888 
fausto Martlnez se ha prcstntado a este juz¡ado 10 fichando titulo supletorio de un predio rtis'ico en eala jurisdicción, de siete manzanas de rxtensión. LI ndantc: Norte y !Oriente, con predio 'de jnan 

López; Occidente, con _el de Ana Justina Marlinez v. de Ramlrez y Sur, con el de José Esteban Men· doza. 
Valor doscientos córdobaF, 
Quien pueda, opóngase término de ley. Juzgado Local. Nagarote, diecinueve de Enero de mil novecientos cuarenliséis.-~amón Palacios, Srio. 173 3 1 

NQ 1424 . 
~rnesto Cabrera u. bina solicita titulo supletorio lote terreno rústico, cuuenta y siete manzanas ca· bida, 1ituado La Concepción, con estos linderos: Oriente, posesión Belarmlno Arcia; Poniente, pro­piedad francisco Gómez Prad• ; Nortl', propiedad de francisco Oómez Píado, Martina Irigovrn y Be­larmina Arcia; y Sur, prrpicdades de Benjamln Castro Gómez, Amanda viuúa de Oómez y Sara Alemán; que no tiene nombre, número, ni gravamen y lo estima en dmrientu córdobas. 
El que se crta con derecho, opóngase. término legal. 
Dado en el juzjlado Local y de lo Civil. Moyo­galpa, ocho de Septiembre de mil novecientos cua· renta y cinco.-M. A. Avellán.-Ante mi, Srio. Carmen S. G11illén. 
E9 conforme con su originil.-Carmen S Ouillén, Srio. del juzgal o. 24Q 3 1 

N9 350 
Andrta Alonso solicita ll!ulo supletorio rasa y solar ubicados cantón Calvsrio y al Sur Oeste de esta ciudad y el solar es e~quinero, mide treinta y !res v•ras ura tercia sus cuatro 1,dos, lindante con-­junto: Oriente, solar Isidra Torrez; Occidente, pro· piedad Teresa Amador, ~alfe enmedio; Norle, solar_­de Ascensión Urrulia y Sur, propiedad de fidelina de Barreto, calle enmcáin. 

Esrlmalos doscient09 cordob,s , 
Quien tenga derrcho, opóngue término ltgal. ji.1zgado local. E~telr, veintiocho julio, mil~ no· vecien:os cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-~. Arsenio Torres, Srio. , 
Es conforme con su original.-R. Arsenin Torrr!I, Sri o. · · 1887 3 1 

No 1515 
Solla .Paniagua viuda· de .Martlnez solicita titulo supletorio casa y sol; r, Psta ciudad: Oriente, calle Progreso; Poniente-Sur, ~nciano Mui'!oz; Norte, calle. Hrmino oponerse ti einta dlas. 
Secretarla juzgado Civil D:strito. Rivu, cinco Diciembtl', mil novecientos cuarenticint'o. -U. Gar· cla M .. , Srio. 2877 3 1 

N9 1887 
Doña Zótera figueroa solicita titulo supletorio dos propiedades situadas Valle de jesín, de tsla jurisdicción. Una huerta de diez y siete manzanu y tres cuartos de otra, limitada: Por el Oriente, propiedad de Víctor Manuel f.igueroa; Occidente, eon la de Victoriano Corra; Norte, con Ja de Ce· .frstino füca Contreras y Sur, Ja de Vrcfor Manuel figueroa. Un solar de una manzana, limitado: por el Oriente, con Juan Rafael Martlnez¡ Occidentr, con la de Claudia figueroa; Norte, con Anselmo Zapata y Sur, con Jesé Maria Martlnez. Valen doscientos córdr bas. 

Quien pueda que se oponga término legal. juzjlada local. Nagarote, ocho de Enero de 111il novecientos cuarenta y seis.-Ramón Palacios, Srio, 
. 174 3 1 

_ NQ 1889 
Félix Montoya se ha pre~entado a este Juzgado solicitando tirulo supletorio de un solar y cua si­tuado en el radio central, rumbo occidental de esta población. Lindante: Oriente, calle enmedio, · con 1ol1r J casa de la testamentaria de don Abel de lá 
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Llana; Occidente, con solar y can de Entimo Ou· 

ti~rre2; Norte, con solar y casa de Sixto Oarcla y 

Sur, con solar y casa de Angela Sánchez de Chávez. 
Valor doscientos c rdobas 
Quien pueda, opón~ase tér·mino de ley. 
Juzgado Local. Nagarotf', diecinueve de fnero 

de mil novccientcs cuarentiséls.-Ramón Palacios, 

Srio. 172 3 1 

Pallai~, dt> f'Ste domicilio, solicita registro 
Mar ca de fábrica y Comercie>: 

LYOCYTE 
esta 

para: Una preparación para promover la cicatri 

zación, sanativP, curativP. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enrro de mil novecientos cuarenta y seis.-Ral. 

MAK.CAS DE FABRICA .. l Raúl Porras, Oficial Mayor. 

N9 1978 " 
Oeo A H lrmel 8' Comoany, de Austin, M'nne· 

147 3 1 

sota, Estados U olidos de Norte Améric11, mediante 1 
apoderados Caldera & Companla Limitada, de uto 

domicilio, sollcíta rrgistro esta Marca de fábrica 

y Comercio: 

5-PAM 
para prot g~r: •Cunes enlat idas y con mayor par· 

tlcularidad jamón condimentado• 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Managua, D. N., cinco de febrero de mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-fernando M.uales L., Ofi· 

cial Mayor. 239 3 1 

. NQ 1979 
Slater, Podger & Company Limiled, de Olasg.,w, 

Escocia, Escocia, (Inglaterra), mcdii.n e apoderadus 

C1ldera & Compañia Limitada, de este domicilio, 

aolicita re~istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger: •Licores fer111~nlados y esplritus.• 
Oyense oposiciones dentrl§ lérmino legal •. 
Managua, D. N , cinco de febrero de mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-fernando M Jr&lf's L, Ofi· 

cial Mayor. 238 ·3 1 

NQ 1842' 
Sharp 8' Dohme, lncorporated, de Phibdelphiu, 

Prnn~ylvanir, Estados Unidos de América, mrdiante 

a&X>derados Henry C1ldera & Henry Caldl'ra-Patlais, 

de este domicllto, solicita re~islro esta Marca de 

fáhrlca y Comerci1 : 

DEPROPANEX 
para: Preparaciones derivadas del páncreas y tam· 

bién preparadones usadas en el tratamiento de 

desórdenes círcu:atoríos, incluyendo la claudilicación 
intermitente. 

Oyense opo,iclones término legal. 
Ministerio de Fom~nto. Managua, velnti11no de 

Enero de mil noveciento! cuarenta y seis.-Raf. 

lbúl Porras, Oficial Mayor. 
146 3 1 

NQ 1843 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Phlladelpbla, 

Pennaylvania, Estados Unidos d~ Amériu, median· 

te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-

TERRENO.; MU.\llClPALB:S 

Ny 1614 
David A. Forno1 S., mayor <le edad, 

casado, agrlcu'tor y de e•te domicilio, ao­

llclt.i a eata Alcaldía Munl";:lpal. titulo rle 

arrendamiento de tres lote1 de terreno t ji· 

da\ de este rvfunlclplo y Jea(:rlto1 aaí: 

Primer lote, cien m.nzana1, mas o meoo1, 

tltuado_ en sitio llamarlo cLoma del Panre>, 

con e1lo1 lindero : Norte, terreno rlP Ra· 

fael Alcldf'a lsabá, arroyo 'cie la el· ma 

Atrav ·sarln en rne ilf'; Sur, t r1eno de 

Dionisia Marinilz Sá~nz, arroyo llamacto, 

1e c\ifatearo, en medio; Occt:Jentt-, con lá 

unión de amboa arroyo• menclonartoa y 

Orltnte, con cLom:t del Grama·,, camino 

~n m~dto. s~gundo lote, othentd y do1 

manzanas, ma1 o meno1, en el sitio llamado 

e La Bóveda:t. con e1tcs lindero•: Norte, 

terreno de Emilio Filor;a; Sur, terreno de· 

Gugo1lo F11rno1 S., con camino que con. 

tuce a laa cLc-m11 del Aren',,. en medio; 

Oriente, terreno de Eva Cb:.morro de Ma· 

ver, camino que conduce de Mateare a 

«La Celh< >. en me Hr; Occidente, tPrreno1 

·le Juan Silva L6pez y Juan Gaháo, ca­

mino en me•ilo. Tercer :ote, or ho man za· 

daa, mas o m nos, con e1to1 llnrleroa: 

Nortr, trr•eno <le Jo1é ele la Cruz Mora o 

de Ana Guzmán y 101· de Rt:lnal 1o Loal-

1l~a y terreno munl• lptl; Sur, terreno de 

Virginia de Cárcamo. cal!• j'm en medl·; 

Oriente, terrenos de LorPt'Za v. rle Miran­

da y Rota de Marenc• ; 0-:cldente, terrer o 

de Manuela de Fornos. 
Dlchoa lotea de terren~• llenen mPj 1raa • 

y cultivo• hech·•• por el denuni.h-nte. 

Quienes 1e crean con r'ere( b'l, que 1e 

preseriten t. deducirlo• en el término de 

lt'f. 
Mateart•, din y nueve re Diciembre de 

mil novPr.len1os cuarPnta y cinco.-J. A ~ul-

ar R .. S lo. 2953 3 • 

DECLARA TO RIA DE HEREDEROS 

N9 1729 
Inéz Areaámayor, Aoltero, de oficios do­

mésticos, vecina de Telica, solicita unión 
hermanos legitimos: Justiniano, Andrea, 
Felicita¡¡ y Félix, todoL'! apellido Areas, de· 
cláresele heredera madre Eva Rueda de 
Areas, fallecida intestada. Dejó bienes: 
Finca siete manzanas y media extensión, 
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jurisdicción Quezalguaq11P, lindante: Orien­
te. Francisco Areas; PoniPnte, Ramón Sa· 
casa; Norte, Víctor Solis; Sur, Juan Salme­
rón. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. -León, diez 

de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-José J. Aráuz, Srio. 

53 1 

NQ 1737 
José Jesús Parajón, mayor, casado, a¡rri­

cultor, domicilio Matagalpa, pide decláre· 
sele heredero como cesionario derechos he­
reditarios pntenecientes a Benigno Quar­
te en sucesión intestada de su padre Primo 
Duarte; son coherederos: Domingo, Dioni­
sia, Filomena y Dorotea Duarte. ,Se11Rla 
bienes: Una huerta, lindante: Oriente, Ca­
mino Público al Naranjo; Occidente, y Nor­
te, Primo Duarte; Sur, Camino Público, 
Sebastián ,Blandón y Santiago Gutiérrez. 
Otra huerta, lindante: Oriente y Norte, 
Primo Duarte; Occidente, Gregorio Nava· 
rrete; Sur, Félix Chavarria y Gregorio Na 

'varrete. Amba.il propiedades situadas Va­
lle Jocomico ésta jurisdicción. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. , 

Dado Juzgado Distrito.-Jinotega, veinte 
Diciembre mil novecientos cuarenticinco. -
R. Hazera.-C. c;astillo C., Srio. 

64 1 

N91778 
Fidelia Cundano de Flores, solicita se le 

declare heredera, bienes. derechos y accio­
nes dejó su madre Rita O bando de Cundano. 
Bienes: media caball'ería y un octavo de te 
rreno sitio •Jesús María de Moyotepe• lin­
dando: Oriente, Pochote: Occidente, •La Jo­
ya•: Norte, :Pedregal: Sur, Tataguacosta. 
Oyense oposiciones tt'!trnino legal. 

Juzgado de Distrito.--Boaco, uno de Mayo 
de mil novecientos cuarenticinco.-P. J. 
Barquero, Srio. 

Es conforme.·· Boaco, once de enero :le 
mil novecientos cuarentiseis. 

80 1 

N9 1778 
. Adrián Núfiez, mayor, viudo, agricultor 

y domiciliado NagarotP, como heredero de 
JesÍls Núñez Balladares junto con sus her­
manos Felicitas, Ernestina y Santos Núñez 
y Juana Bojorge, solicita declaratoria de 
herederos de Mercedes Meda!, por ser el 
causante de ellos cesionario del heredero 
Mariano Meda! en dicha sucesión. Pertene 
cen a esa sucesión dos caballeris de tierra 
medida antigua y fracción en sitio Las Ca­
ñas, situado miama dirección Nagarote, lin­
dante: Oriente, San Loreazo; Poniente, Na­
cazcolemile; lo mismo quetal Norte; y Sur, 
Soledad. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito.--Le6n, Enero diez 

y seis mil novecientos -cuarenta y seis. - Jo. 
sé J. Aráuz, Srio. 

108 1 

N9 1796 
Doctor Federic'l López Rivera, como Apo­

derado General Judicial de Antonio Rivera 
Castellón, mayor, casado, mecánico, domi­
cilio Sébaco, pide decláresele heredero en 
sucesión intestada sus difuntos padres Mar· 
tiniano Rivera y Juana Castellón, junta­
mente con hermanos: Aminta, Martiniano 
y J. Irineo Ricera Castellón, señala bienes: 
Un derecho de dos pesos en Sitio Concep­
ción ésta jurisdicción, con linderos genera­
les: Oriente, GUi!lcanal; Poniente, Moropo­
tente: Norte, Zarzales; :sur, Salabuca.­
Quien tenga derecho preséntese término 
Jegal.--Dado Juzg!ldo Distrito, Jinotega 15 
Enero mil novecientos cuarentiseis,,.... B. A. 
Fajard.-C. Castillo C., Srio. · 

95 1 

Ñ9 1814 
, Marf a Carmen Ruiz, pide declararla here­

dera unión hermanos Francisca, Ernestina, 
Ermeralda, Ulises. Ruices nuestra madre 
Ramona Ruiz, dejó finca rústica lindante: 
Oriente, Norte, Sur, Genaro Martfnez; Sur, 
camino al Pozo. . 

Interesados opónganse. . 
\Juzgado Civil Distrito.--León, diecisiete 
Enero mil novecientos cuarentieeis.-José 
J. Aráuz, Sri o. , 

\ 273 1 

NQ 1818 
· Eligio Ramirez, solicita ~ste Juzgado de· 

cláresele heredero su padre Dolores Ram\· 
rez. Cita coheredero hermano Tito Ram\· 
rez. Señala bienes causante: finca rústica 
"Hato Viejo", situada El Palmar, juris­
dicción Teustepe, como de veinte manzanas 
incultas, con casa, limitada asf: Oriente y 
Sur, finca Aniceto y Leona Valerio; Norte 
Y Poniente, finca Félix Valerio; inscrita 
Boaco N9 607, folio 191, Tomó VII, Libro 
Derechos Reales. 

Quien pretenda igual o mejor derecho 
herencia, puede deducirlo término legal. ·, 

Secretaria Juzgado Civil Distrito.-·Boa­
co, veintiuno Enero mil novecientos cuaren­
tiseis. - (f) P. J. Barquero h., Srlo. 

129 1 

N91875 
Sara Pérez, declárese única heredera, 

bienes, derechos y acciones difunto hijo 
ilegitimo Narciso Pérez. Bienes: ganado 
casco, herrado su fierro; finca tres hécta­
reas, lindando: Oriente, José Maria Báez; 
Poniente, Teofilo Castillo; Norte, Dionisia 
Centeno; Sur, Julio l<,onsec11. 

Oyénse oposiciones. 
Juzgado Distrito. - Juigalpa, veintitree 

Enero, mil novecientos cuarentiseis.-Ho­
mero Sierra, Srio. 

179 1 
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N9 1779 
Pfo Quinto Blandón, solicita este Juzgado 

de Distrito, decláresele heredero, bienes, 
derechos y acciones a su muerte dejó intes­
tatos, su difunta madre seí\ora Dolores La­
zo, juntamente con sus hermanos legitimos: 
Juana, Victoriana, Gertrudis y Paula Blan­
dón, por cabeza; Juan, Mercedes (mujer), 
Hermenegildo, Tomás, Candelaria, Eduar­
do, Vicente, Marta y Leopoldina Paut, re­
presentación su difunta madre Francisca 
Blandón, sin perjuicio derechos cónyuge so­
breviviente Pedro Paut; y Wenceslao, Galo, 
,Jos~. Joaquín, Juan, Francisca, Evaristo y 
Sabina Paut, representación su difunta ma­
dre Cayetana Bl'andóu, sin perjuicio c6nyu· 
ge sobreviviente Lázaro Paut. 

Bienes inmuebles sucesoriales, están uhi­
cadoR e.Monte Verde•, sitios •Santa Catalina 
de Oyancal y «San Miguel Arquin•, juris­
dicción Villa La Trinidad, bajo linderos y 
especificaciones siguiente~: a) Casa habi­
tación y solar un cuarto manzana terreno, 
lindante: Oriente, casa Martín Blandón; Oc­
cidente, casa y solar Lázaro Paut: Norte, 
Ciriaco Orozco; y Sur, camino San Nicolás; 
b) Un solar cincuenta varas en cuadro, 
lindante: Oriente y Sur, camino a Las Pen· 
cas; Occidente y Norte, Martín Blandón; 

.. c) Finca como seis manzanas terreno, lin­
dante: Oriente, potrero-sucesores Juan Mo7 
tina; Occidente, predio Martin Blandón: 

' 

Norte, Martln Blandón y camino •Las Pen­
cas•, y Sur, Nicolás Urrutia; d> Como seis 
manzanas terreno, sembrar cereales, lindan· 

- te: OrientP, propiedad Martín Blandón; Oc­
cidente, sucesores Miguel Dávila: Norte, 
camino •El Rosario•; y Sur, camino «San 

·Nicolás•; e) Huertesita «Los J h1ocuabo1u, 
como dos manzanas veinte varas·en cuadro, 
lindante: Oriente, propiedades Felipe Lazo 
y Teodoro Dávila; Occidente, de Fidel y 
Laureano Dávila, antes, _ahora de Teódulo 
Torres: Norte, Carmen Molina: y Sur, ca­
mino Villa La Trinidad; f) Derecho cuatro 
pesos terreno -sobre media caballeria tierra 
sitio •Santa Catalina Oy_ancu, lindante: 
Oriente, sitios Santo Domingo y Capellania 
La Trinidad; Occidente, sitios •San Miguel 
Arqutn y Guingajapa; Norte, sitio1San Bar­
tolomé; Y. Sur, sitios Naranjo y Sidras: g) 
DerechCI tres pesos doce .-centavos y medio 
sobre caballeria tierra medida antigua, sitio 
•San Miguel Arquini, lindante: Oriente, si­
tio •San Bartolomé; Norte, El Cuajiniquil; 
Occidente, La Laguna y San Nicolás; y Sur, 
Santa Catalina Oyanca; h) Huerta agricul­
tar, como tres manzas terreno, lindante: 
Oriente, bordee Llano Pencas; Occidente, 
posesiones Benito Meza, antes, ahora Julián 
Valdivia, Ramón Valdivia, antes, ahora Si· 
mona Galeano; Norte, casa Martin Blan­
dón; y Sur, cerro El Bonete; i) Una huerta 
sgricultar, como dos manzanas terreno, lin­
dante: Oriente, posesión sucesores Jiménez: 
Occidente, sucesores Miguel Divila; Norte, 
Vicente Guillén; y Sur.. herederos Cecilio 
Blandón. 

Quien creyese tener igual o mejor dere· 
cho, opóngase término legal. . 

Dado Juzgado Distrito. Estelí, once ma­
ñana, doce Enero mil novecientos cuarenta 
y i!eis Yllescas-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Es· conforme. Estelf, catorce Enero mil 
novecientos cuarenta y seis, -Calixto Gutié­
rrez B., Sri o. 

107 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

NQ 1SoQ 
Por primera vez cito y empldlo a 101 

prnce1ado1 Carlo1 Palz y Guillt>rmo Reyu 
Velá1quez, el primero de 8f'ner11IP1 lgno· 
radas y el 1e(lundo de velntl1d1 af\01 de 
edad,- 1oltero, jornalt'ro, Vf clno. de ta <'O· 

marca I.ae Marías,jurl1dlccl6n de Tellca, 
para que dtntro del térmh·o de quince 
díae comparezcan a este Juzgadq a d· f. n­
derae f'n la 1 aun que 1e In 11lgue, -al 
prlmf'ro por el ñ~llt11 de bomlr.i •to en la 

pereona de Conl'e;c16n Olivare1, quit'n fue /. 
viudo, agricultor y de h com;.r a Lae 
Mariaa, y ial 1tgundo por el del.to de le· 
,Iones en la ptr•ona del mhmo Cnncf'p­

ción o !varea; bajo apnclblcnienlo• c1e de­

clararlo• rebe1dt-1, elev.tr a plenario e1ta 
cauta y r.om':lrarle1 defen1or de. oficio 11 
no comparPcen. 

8e recuerda a lu autorldadet h ohltga­

cl6n que tienen de cat•turar a dlrbo1 pro• 
cesado1, y a 101 partlr.ulare1 la dt! denun· 
ciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgaoo
1 

para lo Criminal 
del, Distrito de J.P.ón, a 101 once oías del 

me• de Dlclemhre de mtl novPclento1 cua­
renta y cinco.- Lineado-el delito - Vale -
Jo é C. Berrlos -F. ~~lva, Srlo. 

15 1 

N9 18~7 
Por primera Vf'Z cito y emplazo a la 

proceeada Cluaencla Car v j ti, de cuarenta 
y 1ela af\01 de edad, de d'idoa rl<'mé$tlco1 
v de e1te ncmlcllto pa1a que dentro del 
térm' n"> de quince diaa compa1 ezc9 a e1te 
Juzgado a deft:nder1e en l.i cauaa que ae 
le 1lgue por el delho de le1lonf'I en Mer­
cede1 Alvare1, de diez y O• ho af'loa de 
edad, y de IUI demás ~enerale1; hajJ a¡:er· 
ctblmlento de declararla rebelde, elevar e1· 
h cauta a plena1 1o y _nombrarle defen1or 
de c.ficlo 11 no comparece. 

Se recuerrla a la1 i.utorldade1 la obliga· 
clón que tienen de ci.pturar a dkba pro­
ceeada y a 101 partlculare1 la de denua: 
ciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado rn el Ju2gado de Dl11t1ilo para lo 
Criminal de León, a 101 velntld61 dí111 del 
me1 de Septiembre de mil noveclrnto1 cua· 
renta y cuauo.-Jo1é C. Benío1-F. Selv~, 
Srlo. 17 1 
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